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MINISTERIO DE LA GUERRA.
ÍITRAGTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS ;

RECIBIDOS EN ESTE MLNISTERIO HASTA LA MA' j
DRUGADA DE HOY. ।

Aragon,—La facción Polo, fuerte de | 
unos 50 hombres, ha sido alcanzada, ha- ' 
tida y dispersada en término de Zurita, j 
causándole un muerto y cogiéndole varias j 
armas. i

Castilla la Aueva.—La columna ' 
al mando del Capitan Jimeno, del regi-1 
miento caballería de Talavera, batió à la j 
partida de Carmelo Hervas, alias Feo de 
Cariúo, compuesta de 14 hombres, cau
sándole cinco muertos y cogiéndole ocho 
caballos y algunas armas.

El Capitan Alelguizo, del mismo regi
miento de Talavera, batió ayer tarde en ‘ 
Margaliza con las fuerzas de su mando à ¡ 
la facción que se presentó en Parla, cau- 1 
sándole cinco muertos de los desertores 
de Artillería que contribuyeron á la for- | 
macioD de aquella, bastantes heridos, y j 
cogiéndole 18 caballos y arm »s. ;

Cataluña -^El Comandante Tejeiro, 
de cazadores de Alcolea, atacó anteayer 
tarde en Tulleda à las facciones Cucala, 
Gargallo y Carnicer, que componían un i 
tola! de 600 á 700 hombres, à los que ¡ 
desalojó del pueblo à la bayoneta, ponién- I 
doles en precipitada faga, causándoles ! 
cuatro muertos y muchos heridos, y co
giéndoles armas y efectos de guerra

Vasco n g «das y Aavarra—La j 
facción Ollo-Dorregaray, á la que s han ; 
reunido las de otros cabecillas, marchó 
hacia OHo, presentándose las avanzadas 
á la vista de Irurzun, Habiendo atacado ■ 
al destacamento que hay en la estación 
de este último punto, fue rechazada des
pues de un cuarto de hora de fuego. j

(Gaceta del dia 23 de Abril ) '

PRESIDENCIA

DEL

PODER EJECDTIVO DE

El Gobierno de la República;
Considerando que la Comisión perma

nente de las Córles se ha convertiiio por 
su conducta y por sus tendencias en ele
mento de perturba don y de desórden:

Considerando que ha tratado ostensi
blemente de prolongar indefinidamente la 
¡nlerinidad en que vivimos, cuando acon-

sejaba lo contrario el interés de la Repú- í Art 4.’ La entrega de las armas v de- 
blica y la pátria: í más efectos se verificará en las Inspeccio

nes de órden público.
Art. 5 ° El Gobernador civil de la

Consideraiido que al efecto quiso apla
zar, contra el texto de una ley de la Asam
blea, la elección de Diputados para las 
Córles Constituyentes:

Considerando que se propuso con el 
mismoinleoto convocarde nuevo la Asam
blea, cuando léjos de existir l is circuns
tancias exlraordinariasquepudieran cobo- 
nestarlo había mejorado notablemente la 
disciplina del ejército, estaba casi asegu
rado el orden público y acababan de re - 
cibir las facciones de D. Cárlos derrotas 
que las iban quebrantan lo:

Considerando que con sus injustificadas j 
pretensiones contribuyó á provocar el con
flicto de ayer, aun prescindiendo de la i 
parte directa que en él tomaran alguno ; 
de sus individuos: j

Considerando que en el mismo dia de ¡ 
ayer intentó nombrar por sí un Comandan- i 
te general de la fuerza ciudadana, usur- ' 
pando las atribuciones del Poder Ejecuti-

. iConsiderando, por fin, que era un cons- 
tante obstáculo para la marcha del Go
bierno de la República, contra el cual es
taba en maquinación continua; i 

Decreta; '
Arlí'ulo I,’ Queda disuella la Comi

sión permanente «le la Asamblea. 1
Art. 2." El Gobierno dara en su dia 1 

cuenta à las Córles Conslituyenles de lo j 
resuelto en este decreto. ' j

.Madrid veinticuatro de Abril de mil i 
ochocinnlos setenta y 1res,— Por acuerdo 
del Consejo de Minislro.s.—El Presidente 
interino del Poder Ejecutivo, Francisco Pí , 
y Margal! i

MINISTERIO DE LA GOBERN \CION.

El Gobierno de la República:
Considerando que los balalloues reuni

dos ayer en la Plaza de Toros se declara
ron en abierta insurrección contra el Po
der Ejecutivo, sin que abandonaran la 
Plaza ni aun despues de haber visto que 
se mezclaban con ellos Oficiales de reem
plazo y los mandaban Jefes enteramente 
extraños;

Decreta:
Arlículo I ’ Los batallones 1.®, 5.*, 

6.*, 7.’, 8.°, 9.“ y 10, y los de Artillería, 
Zapadores, Caballería y Veteranos de los 
Voluntarios de la República, quedan di- 
sueltos.

Art. 2.® Todos los individuos, clases, 
Oficiales y Jefes de los expresados cuer
pos entregarán dentro del término de 24 
horas las armas, municiones y demás efec
tos de guerra, que no sean de su exclusi
va propiedad.

Art 3." Serán penados con arreglo al I obligación de las Administraciones eco 
Código lodos los que dentro del referido. . ) nómicas atender preferentemente al más
plazo hayan dejado de obedecer este de- inmediato pagode los suministros que 
creto. I verifiquen los Ayuntamientos.creto.

provincia queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto,

Madrid veinticuatro de Abril de mil 
, ochocientos setenta y 1res.— El Presiden- 
j le interino del Poder Ejecutivo y Minis- 
) tro de la Gobernación, Francisco Pí y 

Margal!.

MlNISTEfllO DE HACIENDA.

llmo. Sr ; Visto el expediente instrui- 
I do con motivo de la contradicción en que 
I se hallan las órdenes expedidas por este 
i xMinisterio en 28 de Noviembre de 1870 
I y por el de la Gobernación en 5 de Di- 
i ciembre de 1871 acerca de los suminis- 
' tros que hagan los Ayuniamientos à los 

cuerpos del ejército y Guardia civil:
Resudando que por la primera de di- 

i chas órdenes se dispuso que no se hiciese 
la enirega del valor de los suministros 
hasta que las oficinas militares los hu
bieren liquidado y acordado su abono; y 

i por la segunda que los Ayuntamientos 
podían y debían reclamar do los Recau-
dadores de contribuciones los fondos que 
necesitasen con aquel objeto; y que di
chos Recaudadores no podían negarse á 
esta entrega, ni las Administraciones eco
nómicas debían tampoco prohibirla.

Resultando que de la contradicción de 
las expresadas dos disposiciones han sur
gido cuestiones ocasionadas á conflictos 
que es preciso evitar.

Considerando que el anticipar à los A- 
yuntaraientos canti lades para atender á 
los suministros que tengan quehacer se
ria distraer fondos, que por más prefe
rente que sea el objeto à que se desti-
nen, no pueden ni deben anticiparse, ya 
por los abusos á que pudiera dar lugar y 
ya también porque la medida no podría

. autorizarse sino en virtud de una ley; y
Considerando por otra parle, que es j 

, justo y necesdrio atender con toda la 
< puntualidad posible al pago de las canti- 
! dades que los Ayuntamientos inviertan en 
í hacer los suministros; procurando à la 

vez conciliar sus intereses con los del Te
soro público, el Poder Ejecutivo de la 
República, en Consejo de Ministros, 
acuerda, de conformidad con lo pro
puesto poresa Dirección y por la de Con
tabilidad:

1 .® El servicio de suministros á los 
! cuerpos del ejército y de la Guardia ci - 

vil en los puntos donde no haya estable
cidas factorías militares continuará á 
cargo de los respectivos Ayuntamientos.

2 .* Para que este servicio sea lo mé-
nos gravoso posible à los pueblos será

I 3, A este efecto presentarán los A- 
; yuntamientos á los delegados del Banco 
! de España encargados de la recaudación 
, de contribuciones ios recibos satisfechos, 
■ debidamente requisitados y comprendí- 
i dos en relaciones expresivas de la clase 

de los suministros cuerpos ó individuos 
que los hayan recibido, y de su importe. 
Con presencia de los recibos y relaciones 
que suscribirán lo» Concejales, con el 
V.* B. del Alcalde, les será satisfecho 
su importe por dichos delegados, admi
tiéndose à estos como metálico, por cuen
ta de la recaudación de contribuciones, 
las cantidades á que los suministros 
asciendan.

4 .® Las Administraciones económi
cas, con presencia dr* las relaciones y re
cibos que les presenten los delegados del 
Banco, formalizarán el ingreso de su im
porte con aplicación á la contribución 
por cuenta de la cual les sean presenta
das, considerando dichos recibos como 
metálico.

5 .® Semanalmente remitirán las Ad
ministraciones económicas à las oficinas 
militares del distrito las relaciones y 
recibos de suministros que hayan ingre
sado en sus cajas, datando la salida de 
estos documentos como anticipaciones al 
Ministerio de la Guerra, prévia la expe
dición del respectivo mandamiento de 
pago con aplicación á la primera parte 
de la cuenta de operaciones del Tesoro, 
concepto especial de importe de suminis
tros anticipado á dicho Ministerio.

6 .® Las oficinas militares, despues de 
examinar los documentos referidos, pro
cederán, si los hallan conformes, á exten
der los correspondientes libramientos con 
aplicación al respectivo capítulo, devol
viéndolos à las Administraciones econó
micas deque procedan para la definitiva 
aplicación del pago.
7Las Administraciones económicas, 

envista de los libramientos, procederán á 
formalizar un ingreso por reembolso de 
la anticipación á que fué aplicada la sa
lida de los recibos, y su pago por el cor
respondiente capítulo del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra

8 .® En el caso de que las oficinas 
militares declaren inadmisibles recibos 
de suministros, los devolverán con esta 
declaración á la Administración econó
mica de su procedencia, y esta formali
zará al cargo como reembolso de la anti
cipación, v la data como anticipo hecho 
al respectivo Ayuntamiento; procediendo 
inmediatamente á exigir el cobro de su 
importe del pueblo deudor. Si este opu
siese resistencia al pago de dichos reci
bos quedará sujeto por este sólo hecho á 
la ejecución de los apremios correspon
dientes.

De órden del Gobierno de la República 
lo comunico á V. 1. para su conocimiento 
y efectos que procedan. Dios guarde á 
V I, muchos años. Madrid 8 de Abril
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de 1873.—Tutau.—Sr. Director general 
de Contribuciones.

NUMERO 455.

Habiendo desaparecido del pue
blo de Ochánduri los individuos 
Esteban Leiva y Leiva y Cipriano 
Gutierrez, se hace público por es
te anuncio, para que los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demas dependien
tes de mi autoridad, procedan à 
su captura caso de ser habidos, 
dando conocimiento á este Gobier
no. Logroño 24 de Abril de 
1873.—El Gobernador, Juan Jo
sé Soriano.

NUMERO 440.

D. Juan José Soriano, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que debiendo pro
veerse por mi autoridad las plazas 
de peatones conductores de la cor
respondencia pública, desde Na- 
varrete á Entrena, Medrano y So- 
juela, dotada con el sueldo anual 
de 497 pesetas 50 céntimos, la de 
Navarrete á Hornos y Daroca con 
32o pesetas, la de Navarrete á So
tes y Ventosa con 325 pesetas, la 
de Alcanadreá Ausejo con 283 
pesetas, la de Soto á Luezas y 
Montalvo con 282 pesetas y las 
carterías de Lardero con 150 pe
setas, la de Ausejo con 200 pesetas 
y la de Navarrete con 200 pesetas. 
Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes à este Gobierno dentro del 
término de treinta dias acompa
ñadas de la cédula de empadrona- 
mientOj ó certificado de haberla 
obtenido; la partida de bautismo 
Ù otro documento fehaciente que 
acredite tener más de diez y seis 
años y menos de sesenta, saber 
leer y escribir y hacer constar su 
buena conducta por medio de cer
tificado del Alcalde, Juez Munici
pal del pueblo de su naturaleza y 
del ayudante encargado de la es
tafeta de que dependa el servicio; 
todo con sujeción al Decreto de 
S. A. el Regente del Reino de fe
cha 29 de Octubre de 1869, in
serto en el Boletín oficial de esta 
provincia del dia 8 de Noviembre 
del mismo año.

Logroño 25 de Abril de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 441.

Ignorándose el paradero del 
jóven Vicente Gorcuera y Gonza
lez, de 16 años de edad, el cual 
ha desaparecido de la casa de sus 
padres que son vecinos del pueblo 
de Cellórigo; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad

procedan á la detención del mis
mo, remitiéndolo á disposición 
del Alcalde del indicado pueblo 
para que lo entregue á sus referi
dos padres.

' Logroño 25 de Abril de 1873. 
' —El Gobernador, Juan José So
riano.

I NUMERO 445.
i

! Encargo á los Sres. Alcaldes de 
I esta provincia, Guardia Civil y de- 
1 mas dependientes demi autoridad 
i procedan á la busca y detención 
i del jóven Juan Francisco Merino 
i F'ernandez, soltero, de 20 años 

de edad y de oficio zapatero, el 
cual ha desaparecido del pueblo 
de Ojacastro el dia 16 del actual 
y es reclamado por sus padres.

Logroño 25 de Abril de 1873.
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 444.

Sección de Fomento.—Montes.

El dia veinte y cinco de Mayo 
próximo venidero y hora de las do
ce de su mañana, tendrá lugar la 
subasta para la venta de los pas
tos del monte denominado Mohosa 
y sus agregados perteneciente al 
pueblo de Nieva de Cameros, par
tido judicial de Torrecilla de Ca
meros, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último.

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de ciento setenta 
y cinco pesetas, en que se hallan ta
sados dichos productos.

La subasta de los mismos se 
verificará en las Salas Consisto
riales de Nieva de Cameros an- 
té el Alcalde del propio pueblo, ó 
quien haga sus veces, y el pliego 
de condiciones estará de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to, con quince dias de anticipación 
al designado para la celebración 
del remate.

Logroño 25 de Abril de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 448.

El dia veinte y seis de Mayo 
próximo venidero y hora de las do- i 
ce de su mañana, tendrá lugar la ' 
subasta para la venta de los pastos 
del monte denominado Iburguiaraó J 
Umbriade Ochan, perteneciente al ■ 
pueblo de Santurdejo, partido ju- ' 
dicial de Santo Domingo de la Cal- • 
zada, cuyo aprovechamiento ha 
sido autorizado por Real órden de 
21 de Agosto último

No se admitirá postura que no 
cubra la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas, en que se ha
llan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se ve
rificara en las Salas Consistoriales 
de Santurdejo, ante el Alcalde del 
propio pueblo, ó quien haga sus 
veces, y el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en la Secre-

taría del Ayuntamiento, con quin- 
i ce dias de anticipación al designa- 
' do para la celebración del remate, 
i Logroño 26 de Abril de 1873. 
j —El Gobernador, Juan José So- 
! riano.

NUMERO 442.

D. Juan José Soriano, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que el dia 5 de Mayo próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de ciento 
veinte hayas, que en el monte de Daroca, partido judicial de Lo
groño, llamado Moncalvillo y sitio titulado El Hondo, se hallan se
ñalados con el marco número setenta, y cuya corta ha sido concedida 
al Ayuntamiento de Daroca, por Real orden de 21 de Agosto último.

Las dimensiones y valor le dichos árboles son como sigue:

Precio IDEM TOTAL.
Núiñero Diáuaelros Altura de cada uno. 

de en cenlí - :----------- . ......  , =«
árboles, metros, en metros. Pesetas tels. Pesetas céts.

120 40 6 ». 250 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, en que han sido tasados nuevamente dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales 
de Daroca, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, 
y el pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento con quince dias de anticipación al designadopara la 
celebración del remate. Logroño 25 de Abril de 1873.—El Gober
nador, Juan José Soriano.

NUMERO 447. |
i

El Excmo. Sr. Ministro de la ¡ 
Gobernación, con fecha 15 del ac-1 
tual me dice lo siguiente:

Habiendo desaparecido los mo
tivos alegados à la circular de es
te Ministerio fecha 18 de Octubre 
de 18“2 para hacer depender á la 
Guardia Civil de las autoridades 
militares, siempre que estas lo 
creyesen necesario, el Gobierno 
de la República, ha dispuesto de
jar sin efecto la disposición espre- 
sada y declarar, conforme con lo 
preceptuado en el Decreto de 28 
de Marzo de 1844 y pensamiento 
que presidió á lacreacicn de aquel 
Instituto, que la Guardia Civil de
pende exclusivamente de los Go
bernadores Civiles y del Ministro 
de la Gobernación.

Unicamente en casos extremos, 
cuando el estado del país exija en 
primer término atender á la sal
vación de la pátria ó à la conser
vación déla República, los Gober
nadores, pesando las circunstan
cias en que se encuentre la pro
vincia de su mando, y atentos 
siempre al bienestar de los pue
blos, podrán prestarse, siempre 
con el sentimiento del Ministro 
que suscribe, como Jefe nato de 
la fuerza de que se trata, á que 
sus Tercios, Escuadrones ó Com
pañías, queden á disposición de 

los Capitanes Generales de los 
Distritos. Fuera de estos casos es- 
cepcionales, la Guardia Civil, que 
ha sido creada para velar por las 
personas y las propiedades de los 
ciudadanos, continuaría al servi
cio de las autoridades civiles, sin 
que por ningún concepto pueda 
distraérsela de las obligaciones 
propias de su instituto.

Lo participo á V. S. para su 
inteligencia y exacto cumplimiento.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su publicidad. Lo
groño 26 de Abril de 1873. El 
Gobernador, Juan José Soriano.

NUMERO 453.

Circular.

Ignorándose el paradero de 
Martin Gonzalo Isla, natural de la 
villa de Muriel de la Fuente, que 
hace cinco años se ausentó de la 
misma, con objeto de ganarse la 
subsistencia y con permiso de las 
autoridades competentes, provisto 
de la cédula de vecindad, hacia 
esta provincia, constando haber 
trabajado en la carretera de Lum
breras, sin que se haya tenido no
ticia del mismo desde su ausencia, 
y siendo precisa su asistencia en 
dicha localidad por haber sido in
cluido en el alistamiento de la
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misma, para Ia actual reserva, he 
'dispuesto á petición del Goberna
dor Civil de la provincia de Soria, 
hacerlo público por medio del Bo
letín Oficial de esta provincia, á 
fin de que las autoridades de los 
pueblos de la misma, donde se 
encuentre, lo pongan en conoci
miento de este Gobierno, y este 
hacerlo al de Soria, para que pue
da pasarle las comunicaciones 
oportanas, á fin de poder incor
porarse á la reserva cuando llegue 
el caso.

Per hacer algunos años que fal
ta de la localidad no pueden 
darse más que las señas generales 
del indi víduo, que son las siguien
tes. Edad 20 años, estatura alta, 
pelo rojo, nariz regular.

Logroño 28 de Abril de 1873. 
—El Gobernador, Juan José So
riano.

NUMERO 439.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA provincia DE LOGROÑO

Cédulas de empadronamiento.

Estando en descubierto varios 
pueblos de esta provincia de pre
sentar en esta Administración el 
estado espresivo de cédulas de 
empadronamiento que han de re
gir nuevamente según seles tiene 
prevenido en circular inserta en 
el Boletin oficial de 9 del corrien
te mes número 43, se les previene 
que de no obrar en esta oficina 
para el I." de Mayo próximo el 
citado estado con las observacio
nes que crean conduf entes, se les 
señalará á los morosos el número 
de cédulas que tengan fijadas en 
dicho Boletin.

Logroño 24 de Abril de 1873. 
—El Jefe de la Administración 
económica, Francisco de Goicoe
chea.

NUMERO 450.

Cédulas de vecindad y documentos 
de vigilancia.

Se previene la devolución de 
las citadas cédulas y documentos 
que obren en poder de las Corpo
raciones provinciales y municipa
les con la correspondiente rendi

ción de cuenta.

Dispuesto por la Dirección ge
neral de Rentas en órden de 16 
del actual que se remitan á la Fá
brica nacional del Sello todas las 
Cédulas de vecindad y documen
tos de vigilancia que procedentes 
de edicciones anteriores al año de 
1871, existan en los Almacenes 
de las Administraciones económi
cas y en poder de las Corporacio
nes provinciales y municipales. 

confio en que las respectivas á es
ta provincia, se servirán presentar 
en esta Administración para el dia 
15 del próximo mes de Mayo, 
cuenta comprensiva de las citadas 
clases de efectos que recibieron 
para su espendicion, los distribui
dos y ios que obren en su poder. 
Estos serán admitidos como data 
con las cuentas, así como las Cé
dulas de vecindad eslendidas y 
autorizadas siempre que al dorso 
de las mismas se haga constar por 
los Secretarios de las Corporacio- 
n-^s la causa de no haberse distri
buido al vecindario

Las Corporaciones municipales 
que parad citadodia 15del próxi
mo mes de Mayo no presente la 
cuenta y las Cédulas que de las 
referidas edicciones existan en su 
j.'oder, se considerarán como dis
tribuidas en totalidad y se exigi
rá el importe del cargo que tiene 
cada Ayuntamiento perlas que re
cibieron en los meses de Agosto 
y Setiembre del año de 1868.

Logroño 25 de Abril de 1873.
—El Jefe de la Administración 
económica, Francisco de Goicoe
chea.

NUMERO 449

AUDIENCIA DE BURGOS.

Presidencia.

B. Benigno Fernandez de (astro, 
Escribano de Cámara más antiguo de la 
Audiencia de este Distrito de Búrgos.

Certifico.- que en les autos que se es 
presarán se dictó cor la Sala de lo civil 
de este Superior Tribunal la sentencia 
que literalmente dice:

SEN I ENCIA CIVIL. Número ciento 
ochenta y siete —En la Ciudad de Búrgos 
á diez y se¡.s de Abril de mil ochocientos 
setenta y tre.s, en el pleito que proceden
te del Juzgado de Haro y que ante Nos 
es y pende por recurso de apelación en- 
Ir^' parles de la una (1 Procurador D. Jo
sé Calderon, á nombre de Pablo Ruiz, co 
mo marido de Valeniina Lei\a, vecinos 
de Orozco, v Juliana Leiva, que lo es de 
esta Capital, apelantes; y de la otra los 
Estrados del Tribunal por la no compare
cencia de Esteban Ruiz, vecino de Tre- 
viana, y el fiscal, sobre tercería de do
minio propuesta por el primero, de al
gunas fincas embargadas al Esteban para 
las responsabilidades de una c.ausa que se 
le formó por lesiones: j

Vistos: siendo Ponente D. Jaime Mo- I 
ya. —Aceptando la esposicion de ios he- 
chos consignados en los resultandos de la 
sentencia apelada, y

Resultando: que ai evacuar el escrito 
deagravio^ la parle del Procurador Cal
deron, presentó las hijuelas hechas à Ju
liana y Va'entina Lejva por defunción de 
su raadre con fecha diez y ocho de Se
tiembre (le mil ochocientos sesenta v seis 
firmadas por los dos peritos tasadores, 
1res testigos, si bien eslendidas en papel 
común.

Considerando: que dos testigos sin ta
cha declaran la certeza de la formación 
do la.s hijuelas por muerte de su madre 
Francisca Cantabrana, que en ellas les 
fueron adjudicadas a las terceristas las 
fincas que enumeran en el segundo de los 
he-hos de sus respectivas demandas, y 
que las hijuelas presentadas, por su es-

Iruclura, estado del papel y íorma de 
redacción, vienen à corroborar lo dicho 
por los testigos; y por último, la certifi
cación oel Secretario de Ayuntamiento 
de Treviana derauestia, queen los libros 
estadísticos, repartimientos y amillara- 
mientos de dicho pueblo, figuran como 
propietarias Valentina y Juliana Leiva, 
de las tincas que enumeran. Visto el ar
tículo trescientos diez y siete de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

FALLAMOS: Que revocando como re
vocamos la Senl»‘ncia que en primero de 
Julio (le rail ochocientos setenta y uno 
dictó el Juez de Raro, debemos declarar 
y declaramos, que los bienes raíces es
pecificados en el número segundo de las 
respectivas demandas de Pablo Ruiz y 
Juliana Leiva, pertenecen à dichas Va
lentina y Juliana Leiva, y en su con.se- 
cuencia mandamos se alce el embargo de 
las mismas, y se dejen libres y desem
barazadas á disposición de la reclamante. 
Así por esta senltocia, que además de 
notificarse en estrados se publicará en el 
Boletín ofi( ial de la provincia, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Pas
cual Yagüe.—Cosme de Cburruca.-Juaii 
García Vazquez.—Servando Fernandez 
Victorio —Jaiu.e Moya.

Publicación. - En este dia ha sido pu
blicada lapret'edenle sentencia en laSala 
de lo civil ,ior S. S ' el Sr. Presidente dé 
ella, de que certifico, Búrgos diez y seis 
de Abril de mil ochocientos setenta y 
tres.—Benigno Feinandez de Castro.

Y para que conste, é inseilarenel Bo- 
Ifclin oficial de la provincia, espido la 
present.- que firmo con la remisión nece
saria en Búrgos à veinticuatro de Abril de 
rail ochocientos setenta y tres.—Benigno 
Fernandez de Castro.

NUMERO 436.
D Galo Sanz, Juez de primera instan

cia del partido de Baro.

Encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, Jueces municipales. Alcaldes 
y demás dependientes de la policía judi
cial. procedan à la busca y detención de 
Dionisio Eguren, natural y domiciliado 
en San Vicente, de unos veinte y un aflos 
de edad, color moreno, eslaturaalta, bar
ba cerrada, ojos negros y nariz regular, 
que viste pantalón y chaqueta de paño 
oscuro, capole de paflo pardo, borceguíes 
y boina azul á la cabeza; y en el caso de 
que sea habido, lo pongan á mi disposi- 
ci()o con las seguridades necesarias; pues 
así lo tengo acordado en la causa que ins
truyo por el delito frustrado de violación 
en la persona de Robusliana Perez.

Dado en Haro a veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos setenta y 1res.—Galo 
Sanz.—Por mandado de S. S.*, Pedro 
Balmaseda.

NUMERO 446.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

por tercera vez á Francisco Carrillo Ges- 
tal vecino que fue de esta villa y posie- 
riormente Se dedicaba à la venta de ver
duras en la plaza de la Ciudad de Vito
ria, para que en el término de nueve dias ' 
A contar desde la inserción del presente ' 
en la Gac' ia de Madrid, comparezca en 
la cárcel de e.-le Partido á extinguir ¿a 
pena de seis meses de arresto mayor y 
un dia de prisión .‘■ubsidiaria en que se 
halla condenado en la causa que contra él 
se ha seguido por lesiones á José Cañi- 
bano.

Dado en Haro á veinticuatro de Abril 
de mil 0( hocienlos setenta y tres —Galo 
Sanz.—Por su mandado, Licenciado, To
más Ortiz.

NUMERO 438.
D. Pablo Lnzeano del Valle, Jues de 

primera instancia de Logroño y su par
tido.

A las Autoridades y Agentes de poli
cía judicial, hago saber: Que instruvo 
causa de oficio en averiguación de los 
autores de los robos ejecutados en el pue
blo de Leza de Rio Leza entre cuatro y 
cinco de la tarde del dia quince del cor
riente Helándose de la Casa de D. Ju
lian Breton y de su hijo politico D. Fa
bian Pinillos de aquella vecindad entre 
otros efectos y metálico las prendas que 
á continuación se espresarán, y habien
do acordado procurar el paradero de los 
ladrones y efectos robados, sin embargo 
de estar presos algunos de los malhecho
res que en número de doce y armados se 
presentaron y robaron las casas espresa- 
das» he dispuesto espedir la presente re
quisitoria por la cual encargo á todas las 
Autoridades que la lleven procedan à la 
Ocupación de dichos efectos si fuesen ha 
bidos y á la captura de los sugetos,cuyas 
seflas también se insertan poniendo unos 
y otros á mi disposición

Dado en LogroOo á veinticuatro de 
Abril de mil ochocientos setenta y tres. 
•=Pablo Lazcano.=Por mandado de S. 
Sría . Salvador Munguira.

Efectos robados, en la cata de D. Julian
Breton y de su yerno Faèian Pinillos.

Un juego de gemelos de oro conias 
iniciales Y, M.=Tres bolones de ero pa
ra camisa con la inicial B.—Un abanico 
de nacar.—Dos devocionarios con cubier
ta de marfil el uno y de terciopelo con 
filetes plateados.— Y un crucifijo’ del 
mismo metal, en la cubierta el otro.— 
Una escopeta de pistón.—Un tr-buco de 
id —Dos pistolas de arzón.—Unos pen
dientes.—Un alfiler de pecho con piedras 
finas, otro con el retrato de D Julian Bre
ton todo de plata y una caja para colocar 
e! reloj de bolsillo con algunos apuntes, 
y diez y seis rail reales en metálico poco 
más ó ménos, además de otros quinientos 
de las casas de D. Salvador y D. Bernar
dino Saenz con media libra de cigarros 
puros

Señas de los ladrones que hasta ahora no 
han podido ser habidos.

Uno de estatura regular vestido de ne
gro que debe ser cojo ó al ménos cojeaba 
cuando se le vió en Leza la tarde del 
quince en que ocurrió el suceso, bastan
te corpulento—Otro pinto de viruelas 
de estatura regular y color bajo.—Otro 
delgado de buena estatura cou gafas cer
radas, gaban y tapabocas negro y corba
ta blanca interior.

NUMERO 452.

A las Autoridades y Agentes de policía 
judicial de este partido, hago saber: Que 
instruyo causa criminal de oficio en 
averiguación de los autores y cómplices 
del robo de quince carneros perpetrado à 
las once de la noche del veinte y siete de 
Enero último en un corral despoblado del 
Soto de Sao Marjio, jurisdicción de Agon- 
cilio, en la cual he acordado dirigir la pre
sente por la que á nonibre de la Nación, 
exhorto y encargo respectivamente à di
chas autoridades y agentes procuren ave
riguar el paradero de dichas reses ó sus 
pieles cuyas 'seflas se demarcan à conti
nuación y caso de ser habidas las remitan 
desde luego con los reos que las tengan à 
mi disposición, pues en ello se interesa el 
naejor servicio público por la recta admi
nistración de justicia.
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Dado en Logrofio á veinte y cinco de 
Abril de rail ocho :ientos setenta y 1res. 
—Pablo Lazcano.—Por mandado de Su 
Señoría, Angel Muro.

Señas de los quince carneros.

Unos merinos con las iniciales Ü. S. y 
otros churros con la de M. y todos 
con el número 5 en el costado izquierdo 
de la piel.

NUMERO i37.

D. Vicente Martin y Cereceda, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid y Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al~ 
faro y su partido.

A los Sres. Jueces de primera instan
cia, Municipales, Alcaldes y .Auxiliares 
de la policía judicial de la Nación, hago ’ 
saber: Que en sumario que me hallo ins- ; 
Irnyeudo contra Juan Álinguez, natural 
de lllueca, provincia de Zaragoza, cuyas 
señas se in.serlarán á continuación, por le- ’ 
siones peligrosas à su convecino Pedro * 
Génova; y al ir â notificársele el auto de i 
prisión provisional no ha sido hallado en ’■ 
el domicilio que accidentalmente tenia en 1 
esta Ciudad, é ignorándose su paradero i 
se le llama por la presente requisitoria, í 
para que dentro del término de nueve dias ' 
à contar desde su inserción en la Gacela j 
de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en las cárceles de este 
partido, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le pa- ! 
rará el perjuicio á que hubiere lugar. i

Y encargo á las Autoridades y Auxilia- i 
res citados que si en alguno de los pun
tos de sus respectivos distritos fuese ha
bido el procesado ausente Juan Minguez, 
lo pongan à disposición de este Juzgado, j 
pues con ello contribuirán á la recta Ad- | 
rainistracion de Justicia. Dado en Alfaro 
à veintidós de Abril de mil ochocientos ’ 
setenta y tres. — Vicente Martin y Cere- 
ceda.—Por mandado de S. S.*, Claudio j 
Segura. |

Señas de Juan Minguez. I 
i

Estatura regular, cara larga, nariz re- ¡ 
guiar, pelo negro, ojos castaños, barbi- 
lampiño, aparenta ser de unos veintiocho ’ 
años. Viste: pantalón de paño pardo, cha
leco y chaqueta de lo mismo, faja negra, ; 
alpargatas valencianas y pañuelo de seda i 
en la cabeza, de color encarnado y mo- i 
rado.—No tiene señas particulares.

NUMERO 451 j

A los Sres. Jueces de primera instan- i 
cía y Auxiliares de la policíd judicial de 
la Nación, hago saber; Que en causa cri
minal que me hallo instruyendo contra ' 
Nolasco Abrego y Gil, por delito de alia- ' 
namienlo de morada, cuyo procesado se 
hallaba en libertad provisional, por no 
comparecer al primer llamamiento he dic
tado auto de prisión provisional, y como 
al ir á notificarle no ha sido habido en 
su domicilio y se ignora el paradero, en- ' 
tre otras actuaciones he acordado dirigir 
la presente requisitoria para que en el 
término de quince dias á contar desde su 
inserción en la Gaceta de Madrid y Bole
tín oficial de la provincia, se presente en 
las cárceles de este partido, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se le declara
rá rebelde parándole el perju ció que hu
biere lugar.

Y encargo á las Autoridades y auxilia
res citados, que. si en algún punto de sus 
respectivos distritos fuese habido el pro
cesado Nolasco Abrego y Gil, cuyas se
rías se insertarán á continuación, procu-

ren su captura y coniluccion à este Juz
gado con las seguridades aebidas, pues 
con ello prestarán un señalado servicio á 
la recta .Administración de Justicia. Dado 1 
en Alfaro á veinticuatro de Abril de mil , 
ochocientos setenta y 1res. — Vicente Mar- j 
tin y Cereceda.—Por mandado de S. S.^, i 
Claudio Segura.

Señas de, iVolasco Aórego.

i Estatura alta, pelo castaño, ojos azu- 
1 les, nariz regular, barba poca poblada y 
; viste el Irage de pantalón, chaqueta y 
i chaleco de paño claro, alpargatas blancas 
' de algodón y boina bldnca, de veintiún 

años de edad y no tiene señas particula
res.

NÜMERO 445.

Cédula de citación.

E( Sr. Juez de primera instancia de es
te partido de Arnedo, ha dispuesto que 
Serafín San Juan y Canuto López y Ruiz, 
naturales de Azagra y residentes que 
fueron en esta Ciudad de Arnedo, sir
viendo como oficiales de zapatería, com
parezcan à rectificar y ampliar las decla
raciones que prestaron en causa criminal 
en veinticinco de Enero último; debiendo 
verificarlo en el término de ocho dias á 
contar desde el siguiente en que se pu
blique esta cédula en M Boletín oficial de 
la provincia, pues de no hacerlo así, les 
parará el perjuicio que haya lugar con
forme á la ley de Enjuiciamiento crimi
nal Arnedo veintitrés de Abril de mil 
ochocientos setenta y tres.—El Secreta
rio, German Hernandez.-

ANUNCIOS.
Por defunción del que la obtenía, se 

halla vacante la plaza de Álbeilar her
rador de esta villa; cuya dotación consis
te en treinta fanegas de trigo anuales, 
para lo cual cuenta este pueblo con 70 
caballerías mayores de herrage. Los as
pirantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de esta corporación en término 
de quince dias coota los desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Sorzano 28 de Abril de 1873.—El Al
calde, Eugenio Novajas.—Gregorio Mar
tinez, Secretario.

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería de este-.distrito; 
se avisa tanto á los vecinos como foras
teros que posean bienCi en esta jurisdic
ción que preséntenlas relaciones de altas 
ó bajas que haya sufrido su riqueza, to
dos con documentos justificativos en esta 
Secretaría en el término de ocho días 
desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la Provincia, pues pa
sado dicho término no se admitirá recla
mación alguna, cuyos documentos han de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución Territorial de 1875 á 74.

Juvera 25 de Abril de 1873.—El Al
calde, Pedro Fernandez.—El Secreta
rio, Manuel Adán.

Debiendo precederse á la iormacion 
del apéndice al araillaramiento de la ri- 
.queza inmueble, cultivo y ganadería,pa
ra el año ec,onómico. próximo venidero, 
es indispensable que todos los hacenda
dos, vecinos y forasteros, presenten, den

tro del término de 15 dia.s en 1^ Secreta
ría de este Ayuntamiento, las relaciones 
juradas de altas y bajas de que tratan 
las disposiciones vigentes, à fin de que 
las operaciones del repartimiento que 
para dicho año se girará sean todo lo jus
tas y exactas que los intereses de la Ha
cienda de la República por un lado y los 
de los particulares por otro; reclamen, 
debiendo tener entendido los contribu
yentes que para que las indicadas rela
ciones surtan efectos legales es preciso 
acreditar fehacientemente su contenido.

Castañares de llioja 25 de Abril de ' 
1873.—El Alcalde, Jorge López.—El Se- j 
cretario, Vicente Ruiz .

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería que ha de servir 
de base, para la derramado contribución 
del próximo año económico, se anuncia 
al público, para que los vecinos,.a.sí co
mo los hacendados forasteros, que posean 
ó cultiven fincas en esta jurisdicción, pre- . 
senlen relaciones justificadas de las alte
raciones que hayan tenido en las suyas 
respectivas en la Secretarla de este A- 
yuntamiento y término de quince dias, ' 
desde la publicación de este anuncio en i 
el Boletín oficial de la provincia, pues 
pa.sado que sea dicho término no se ad
mitirá reclamación alguna.

(Icon 24 de Abril de 1873.=E1 Al- ' 
calde, Nicomedes Galilea. j 

i I

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento 
y Junla pericial proceder á la rectifica
ción del amitlara'miento, de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería que ha de 
servir de base para la derrama de con
tribución, en el año económico de 1873 á 
1874, se anuncia al público á fin de que, 
tant' los vecinos como los hacendados fo
rasteros que posean ó cultiven fincas en 
esta jurisdicción, presentan relaciones 
justificadas de las alteraciones que hayan 
tenido en las suyas respectivas, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y término 
de quince dias desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pues pasado dicho término 
no se admiliiá reclamación alguna.

Ventosa 28 de Abril de 1873. —El Al
calde, Antonio Lara.—Pedro Sancho, Se
cretario.

Habiendo dispuesto el Ayuntamiento y 
Junla pericial proceder à la rectificación 
del amillaramienlo, de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería, que ha de ser
vir de loase, para la derrama de contribu
ción en el año económico de 1873 á 1874, 
se anuncia al público á fin de que tanto 
los vecinos como los hacenda los foraste
ros, que posean ó cultiven fincas en esta 
jurisdicción, presenten relaciones justifi
cadas de las alteraciones que hayan teni
do en las suyas respectivas, en la Secre
taría de este Ayuntamiento y término de 
quince dias, desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, entendiendo que pasado dicho tér
mino, nose admitirá reclamación alguna.

Sorzano 28 de Abril de 1873.—El Al
calde, Eugenio Novajas,--Gregorio Mar
tinez, Secretario.

Debiendo procederá la rectificación 
del amillaramienlo de la riqueza inmue- 

I ble, cultivo y ganadería qm^ ha <le servir 
i de base, para la derrama de contribución 
í de el próximo año económico, .se anuncia 
! al público, para que los vecinos, asi co- 
i mo los hacendados forasteros, que posean 
I ó cultiven fincas en esta jurisdicción.

presenten relaciones justificadas d.^ las 
alteraciones que hayan tenido en las su
yas respectivas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y término de ocho dias, 
desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pues 
pasado que sea dicho término no se admi
tirá reclamación alguna.

Entrena 24 de Abril de 1873.=.p. S. 
O., Tomás Asuero.

Debiendo procederse á la rectificación 
de la estadística que ha de regir en el 
próximo año económico, se hace indis
pensable que todos los vecinos y foras
teros que posean bienes en esta jurisdic
ción, presenten en la Secretaria del A- 
yuntamiento y en el preciso término de 
quince dias á contar desde la.inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, las relaciones juradas de los 
que tengan; con el bien entendido que 
los que así no lo hagan, se les formarán 
de oficio y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Carbonera 22 de Abril de 1873 —El 
Alcalde, Cándido Sanz —P. S M.—El 
Secretario, Eduardo Gimenez.

VERDADERA AGUA SULFURO
SA DE GRABALOS.

A evitar toda falsificación de 
estas prodigiosas aguas, se ha 
establecido en esta Capital un 
Depósito de botellas de uno y 
medio cuartillo., las que per
fectamente acondicionadas y 
renovadas con frecuencia, se 
hallan de venta en las Farma” 
ciasdelosSres. D. Martin Veire 
yD. Remigio Sanchez calle del 
Mercado números 27 y 73, á 
48 reales docena con casco y 
à36 devolviendo este.

Se remiten á los pueblos de 
esta provincia haciendo los 
pedidos á dichos Sres. Far
macéuticos, ó á D. Antonio 
Perlado en la citada calle 
número ^.08; con quienes 
convendrán su importe que 
tan solo aumentará en el pre
cio de su conducción y em- 
balage.

Logroño U de Abrilde 1873.
8-3

^:^EMORANDUN 
ó Cartilla del Ciudadano 

que ha de egercer
EL CARGO DE JURADO.

Con este título ha publioado en Búr- 
gos el muy distinguido Jurisconsulto, 
Dr. D. Eduardo Augusto de Besson una 
excelente obrila en la que de una mane
ra la más sencilla y precisa se enseñan 
las alribuc'ones y deberes de los que 
constituyan el jurado. Se vende al ínfimo 
precio de DOS REALES en casa de 
D. Nicanor de Rivas vecino y del co
mercio de esta Capital, calle Mayor nú
mero 45 y en la librería de D. Fauslino 
Menchaca. 5-3

IMP. DE F. MENCHACA.
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